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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Solicitantes  LUIS ALEJANDRO CELIZ MUÑOZ 

LILIANA ORTIZ ORTIZ 
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Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Sentencia No. 0238 de 2023 

Temas y 

Subtemas 

Ejecución de Anulación de Matrimonio 

Católico. 

Decisión Acoge pretensiones.  

 

Mediante sentencia proferida por el Tribunal Arquidiocesano de Medellín 

(Ant.), Sala Cuarta, el día 11 de mayo de 2023, se decretó la nulidad del 

matrimonio católico celebrado entre LUIS ALEJANDRO CELIZ MUÑOZ y 

LILIANA ORTIZ ORTIZ. 

 

Pues bien, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 20 de 1974, se tiene que:  

“Las causas relativas a la nulidad o a la disolución del vínculo de los matrimonios 

canónicos, incluidas las que se refieren a la dispensa del matrimonio rato y no 

consumado, son de competencia exclusiva de los Tribunales Eclesiásticos y 

Congregaciones de la Sede Apostólica.” 1 

 

Así mismo, se conoce que en el presente asunto se anexó la transcripción 

de la parte resolutiva de la sentencia proferida por el Tribunal 

Arquidiocesano de Medellín (Ant.). 

 

A su vez el artículo 147 del C.C., modificado por la Ley 25 de 1992 en su 

artículo 4º, enuncia: 

 

“Las providencias de nulidad matrimonial proferidas por las autoridades de la 

respectiva religión, una vez ejecutoriadas, deberán comunicarse al juez de familia 

o promiscuo de familia del domicilio de los cónyuges, quien decretará su ejecución 

en cuanto a los efectos civiles y ordenará la inscripción en el registro civil.” 

 

 
1 Inciso final declarado inexequible por la sentencia C-207 de 1993 
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Cumplidos los requisitos establecidos por la Ley, resulta entonces 

procedente ordenar la ejecución de la sentencia eclesiástica en lo que se 

refiere al matrimonio católico celebrado entre LUIS ALEJANDRO CELIZ 

MUÑOZ y LILIANA ORTIZ ORTIZ. 

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que, la señora LILIANA ORTIZ ORTIZ al 

momento de la celebración del matrimonio era menor de edad y se 

identificaba con la Tarjeta de Identidad 850709-51393, tal como quedó 

consignado en el Registro Civil de Matrimonio; en la actualidad, por ser 

mayor de edad, se identifica con la Cédula de Ciudadanía Nro. 43.366.302. 

De lo anterior se deberá informar a la Notaría única de San Pedro de los 

Milagros, Antioquia, para que tome atenta nota al momento de la 

inscripción de esta providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO. - DECRETAR LA EJECUCIÓN DE LA ANULACIÓN del matrimonio 

católico celebrado entre LUIS ALEJANDRO CELIZ MUÑOZ identificado con 

c.c. 71.532.042 y LILIANA ORTIZ ORTIZ identificada con c.c. 43.366.302, el día 

1 de junio de 2002, en la Parroquia “SAN PEDRO DE LOS MILAGROS” de San 

Pedro De Los Milagros, Antioquia. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la inscripción de esta sentencia en el folio con el 

indicativo serial Nro. 03540738, con fecha del 16 de enero de 2003, de la 

Notaría Única de San Pedro de los Milagros, Antioquia, conforme a lo 

establecido en la parte motiva de esta sentencia. Lo anterior de 

conformidad con los art. 5 de la Ley 25 de 1.992, en concordancia con el 

art. 1° del Decreto 2158 de 1.970.  
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